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mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros, conforme a
las disposiciones vigentes en cada momento sobre tales ser
vidumbres.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Alre y previa de·
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día doce
de jubo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
cincuenta y uno de la Ley cuarenta y .ocho/mil' . novecientos
sesenta, de veintiuno de julio, sobre Navegacion Aérea, y. de
conformidad con lo estipulado en el i:l;rticiJ:!o .. vígési;mo séptimo
del Decreto quinientosochentay~trolroil ,noveCtentosse~
tenta y dos, de veintícuatrode febrero. de:serv:idu:rnbres Aero
náuticas. se establecen las .nuevas servidumbres aeronáuticas
en torno del aeropuerto de Bilbao;.

Articulo segundo.--:-A efectos de aplicación de la,s serv1dum~
bres indicadas en el artíCulo anteriQr. yen'o; cuIDplhpjentode
lo que dispone el Decreto precitadO' quinient~soch,entay CU8,·
tro/mil. novecientos setenta 'y dos, de veülticuatro. de febrero,
el aeropuerto de Bilbao se clasifica como aeródromo, de letra
de clave ·A,..

Las orientaciones y longitudes de las dos pistas de vuelo son:

Pista principaL-Cien gradoscoo' relaci6n·.al. Norte geográ
fico y una longitud de dos mil seteciEmtoscineuentf:l. metros.

Otra pista.-Ciento· veinte grados.~on relación' al Norte geo
gráfico. y una longitud' de tres mil:rp:etros.

El punto de referencia del aeropuerto es él de intersección
de estas dos pistas. y sUs coorde.nad,as. geo~rá-ficas.las i:lguien
tes;' Latitud Norte, cuarenta y tre$gra4osdi..ecioch,i minutos tres
segundos ochenta ,Y. siete centésima~.LoJ;lgi..t~Q¡¡stelmeridi.a·
no de Greenwichl. dos grados cincuentay;cuaMominutpstreihtá
y nueve segundos setenta y ocho centéSimas. LQ. altitud del
punto de referencia sobre el niVel del mar es de cuarenta y
un metros.

Las instalaciones radioeléctricas de este aeropw;!rto son las
qUe a continuación se relacionllli, .indiCándose la situación y
altitud de sus puntos.- de referencia:

Centro .:le emisores VHF.--Punto de referencia dé la instala·
ción. determinado" por las coordéua;cta.s gebgr~ficas siguientes~

Latitud Norte. cuarenta y tres. grados: diecisiete nünutol¡. cincueI1~
ta y nueve segundos sesenta Y' ~hocent13simas, Longitud ~ste
(meridiano de GreenwichJ, dos.·gradoscinc:uentaycinc;o minutos
veintidós. segundos setenta y cinco. centésima.s., La. altitud del
punto de referencia es de cuarenta metrQ$ sobrEiel nivel del
mar.

Torre de control con equiposVHF.-:-Puuto de referencia, de
terminado por las coordenadas gepgrafica.s siguientes. Latitud
Norte. cuarenta, y tres grados diecisiete, mín'utos cincuenta y
seis segundos treinta y cinco centé$imas.· Longitud Oeste (me
ridiano de Greenwich), dos grados cípcuentaycua,trq minutos
cuarenta y cinco segundos.dóCe<centésimas,·4·altitud del pun
to de referencia es de ochenta metros so:breel nivel del mar.

Equipo de trayectoria de planeo' del slsterna de aterrizaje
instrum~ntal (GP/JLSJ.......;Punto de referel;'1cia" detenninado por
las coordenadas geográficas sigUientes; tat,itlld Norte, cuaren
ta y tres grados diecisiete minutos treinta y. Un segundos.. Lon~
gitud Oeste (meridiano de Greenwich>, do.sgr~d?s cero' mmutos
cuarenta. y siete segundos cero 'seis, centéslmas.La altitud del
punto de referencia es de treintametrossúhreel.nivel del mar.

Equipo localizador. del siStema. dl;! '. aterrizaje instrumental
(LOCIILS}.-Punto de referencia, determina(io :pór lascoordena~

das geográficas siguientes: Latitud<Norta.clH\renta f.·tres gra
dos dieciocho minutos veinticincO' 'se,gundos- Cfj.:torc8, centésimas.
Longitud Oeste (meridiano deGf~13nwichl•. ~os ~radoscincuenta
y cinco minutos cuarenta segundQS treinta y cuatro centésimas.
La altitud del punto de referenCia es de treinta y ciiH::O metros
sobre .elnivel del mar.

Radiobaliza intennedia del sistema de aterrizaje instrumental
(MWILS}.-Punto de referencia., determinado: ..•·por·las· coordena
das geográficas siguientes: Latitud~orte•. ,Cl.U\l'enta. y tres gra
dos diecisiete minutos treinta y cinco segundoocheIita y cinco
centésimas. Longitud Oeste .(meridiap,Q de Greenwich), dos gra
dos cincuenta y tres. minutos diecinueve 'se!tUndo~n(jventa y
cuatro centésimas. La altitud del ,punto de .referencia· es d6
treinta metros sobre el nivel de1mEtor.

Radiobaliza exterior .{LOMlILSJ.-'Punto derefenmcia. de~
terminado por. las coordenada.¡¡geográfitas" slguientes,:Latitud
Norte. cuarentay.tres .grados ,;diecl¡:>éis rni~u;os ocho. segundos
setenta y tres centésimas.Longit.udoestef~eridianO-de Green
wichl. dos grados cuarenta r nlteVe,:m:in~tósdoceselWndos se
sentay dos centésimas. La alütud'<delputlto:' de referencia es
de noventa Y cinco metros sobreelnivel'dél ma.r.

Radiobaliza .¡.. de localización,......,Puuto tia.. referencia.; ,deter
minado por las coordenad~',geo8~tCB8" si~ientes: l,a·titud
Norte, cuarenta y tresgraélos Y$te min\ltQs,CUlC\lepta JI' ocho
segundos ochenta. y seis centésimas.:.Longit~dOeste{u¡;erídiano
de GreenwichJ, tres grados tres .minutos cero 'segundos ochenta
y siete· centésimas. La altitud ciel.puntq de ". referencia es de
cincuenta y cinco metros sobre el nivel del mar;

Radiofaro omnidjreccional VHF (VORJ .-EI punto de refe
renda, determinado por. las coordenadas Biguientes: Latitud
Norte, cuarenta· y tres grados diecinueve minutos treinta se
gundos veintiUna centésimas. Longitud Oeste (meridiano de
Greenwich), dos grados cincuenta y ocho minutos treinta y dos
segundos cincuenta y tres centésimas. La altitud del punto de
referencia es desatenta y cinco me-trossobre el nivel del mar.

Ridiofaro omrUditeccional vHF (VOR) .......El punto de referen·
cia. determinado por las coordenadas ij:eográficas siguientes:
Latitud Notte.cuarentay tres grados dieciocho minutos ca~

torce segúndosnoventa.Y cuatro centésimas..Longitud Oeste
(meridiano ·de.Gr.eettwich), dOS.·grados cincuenta Y seis minutos
un segundo veinti'una centésimas. La altitud del punto de refe
renciaes de treinta y seis m~ros Dobre el· nivel del mar.

Radiofaro .no direcclonal . tNDB> .--:-Punto de referencia, de
terminado por .las .c.ooroenadas geográficas siguientes: Latitud
Norte, ,cuarenta y tres ~ados trece minutos cincuenta y seis
segundos cero cuatrdcen.tésiroa,s. Longitud Oeste (meriqiano de
Greenwich), dos gra.d.O$, cuarenta y ,tres minutos cero segundos
treinta.. y cinco ·qentésimas.. La.· altitUd.d~1 punto de referencia
es de ciento ochentallletros sobre el nivel del mar.

Radiofaro noditeceionál (NDEL-'cPunto de. referencia, de
terminado. PQr las coowenaclas geográficas sIguientesl Latitud
Norte, cuarenta Y tres grados diecinueve minutos veintiséis se·
gundos; Longitud Oeste ~meridianode Greenwich>. dos grados
cincuentay.·ocho minutos. veintiséis segundos catorce .centési·
mas. La·altitud del punto de· referencia es de cincuenta metros
sobre al nivel del ma.r~

Articulo tercero.-Para conocimiento y cumplimiento de los
Organismos interesados y mencionados en las citadas disposi"
ciones, la Subsecretaría de Aviación Civil del Ministerio del Aire
remitirá al Gobierno Civil' de ,la Provincia. para su curso a los
Ayuntamientos' afectados,. la documentación y planos necesarios
descriptivos da las características y extensión de las referidas
servidumbres y su nueva configuración.

Artículo .cuarto.......,Quedan derogados los Decretos números
tres mil veinticuatr-olmil nov.ecientos sesenta y ocho, de vein·
Hacho, de' noviembre. y' mil trescientos setenta y dos/mil nove·
-cientos setenta, y dos, de seis ,de mayo.

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
doce de julio de mil novecientos setenta Y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aíre.
JULIO SALVADOR DIAZ·BENJUMEA

MiNISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 1877í1973. de 22 de junio. por el que se
amplia el' régimen de .reposición con franquicia
arancelaria· concedido- a cVilaro Industrial,. B. A.
IVIALSAJ,por Decreto 2801/1972. de 15 de septiem~

bre, en el :sentido de "incluir la exPortación de auto·
transformadores estáticos de voltafe y nuevos mo~

delo8 de eaitibilÍ,Z{!dor' y la importación de hilo dt
cobre esmaltado y chapa magnética.

La fírma .YíJaro Industrial, S. A.,. (YIALSAJ. concesiona
ria del· régimen de 'reposiCión .con. franquicia arancelaria por
Decreto dos' mil ochocientos uno/mil novecientos setenta y dos.
de •quince d'Jse-ptiembre, .. para·laimportaCión de diversas ma
terias primas ypieza;si por exportaciones, previamente reaU
zOOas, deestabHizadores de tensión para televisión. solicita su
amplia.ción en el sentido de incluir la. exportación de auto
transformadoresestAtico!Jde '.' voltaje' y' nuévos modelos de es
tabilizado" yIa impeirtaciónde hilo de cobre esmaltado y
cha la· magnética.

La operación solidtada. satisface los fines propuestos en la
Ley reguladora del rllgim'en de reposición con franquicia aran
celaria ,de. veinticuatro de diciembre. de mil' novecientos sesen~

ta y deis Y las normas provisionales dictadas para suapUcación.
de quince. de ·marzq. de mil novecíentos sesenta y tres y se
han cumplido los requisitos que J>~ establecen en ambas dispo·
siciones.

En su virtud. a prop'U13sta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintidós de iuniode: mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo único<--:-Se amplía el régimen de·· reposición con
franquicia arancelaria concedido a ..Vilaro Industrial,' S. A.,.
íVIALSA). con dom:ícilioen Alfonso XII, quinientos setenta y
nueve. Badalona <Barcelona), por Decreto dos mil ochocientos
uno/mi.! TIevecientossetenta y dos, de quince de septiembre. en
el sentido de'incluir importación de hilo de cobre esmaltado
de Cero coma treinta a dos coma- treinta milímetros de diáme-
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tra {P. A. 85,23.91>, Y chapa magnética de máS de uno coma
setenta vatios por kilo (P. A. 73.13.03l. Y la ~pOrtáción dé au~

totransformadores estáticos de voltaje, reverSiblé;s.,Pa.t'a tedes
eléctricas de ciento diez/dento veinticin<:o/~o~cie:nto'svein:te
y doscientos sesenta V'o en potencias -desde':sEltenta; .,cinco
hasta. tres mil vatios (P. A.85;01.B.2), y<estaQ~li~aqQt'ElSde~n
sión, modelo dos mil trescientos catorce e~p~I. 'c()nun peso
unitario de seis coma cero treinta kilogratn~.:'Ctll:i'lPlJesto por
dos transformadores (saturado y compensador)/(J':.'>A. _tI<l¡~.C.6)
y estabilizadores, modelo dos _mil ttescie:ntos. ~tor,Ol3:' -$i~"mon
tar y a falta del hilo ,de cobre esmaltado (P.,:A,90'2\l;l!),

A efectos contables se establece:

- Al Por cada cien establilizadores, modfjl(.)<qº~tn~ltres.
cientos catorce especift,l. de las· c~ra:ctérfs;tiC~5.descrit~s
en ·el párrafo anterior, previálJlente e~rt@bs;podran
importarse con franquicia arancelaria:' '

Ciento catorce coma cuarenta ki1Qgra~o$ de. hilod:e co-
breo de cero coma cincuentti y uno a e9l'O-epma· ochenta
milimetros de diámetro.

Cuatrocientos veintiuno comacincuerita ,kUogf;'amos de
chapa magnética. de uno· coma siete·,W:/i{gr.

Cuarenta y un kilogramos ·de .resin~4e·.ac,fiw·bu.ta·
dieno-estireno (ABS).

Cien condensadores fijos tie pal>.el (.de.:l.a.•.. ~.·slg.uie,ó,tes ca·
racterísticas:· Capacidad cinco. 1l1L± •cincq:por' :ciento; ten
sión de trabajo seiscientos cinC1lElntaY~ Ctí~r13~ta;a'sesén
ta Hz,; temperaturas extremas de resisteJ:j,cilt menoa t-einte
grados ± .ochenta y cinco gradOs C.; pe~;~ d,?:~ntO,$no~
venta gramos; medidaS cuarl3nta y cinc():<por,cmnto diez
milímetros, cilíndrico). '. . ... .'

Cien interruptores (características:· 'basc,u1a.qte$;mono
contacto, de seis. punto, A punto doscient:os ciJ1cuenta' V.;
peso aproximado, cuatro gramos;, m,edidasqulnce, X trel'n
ta milímetros. rectangular).

De dichas cantidades se considerarán mermas el~ce coma
noventa y seis por ciento. para'la chapamagnéti9a."Y·&l~·tro

coma ochenta y ocho por ciento. para .1a<!'esiti~>A.f.ís.-,q'Peno
devengarán derecho arancelario' alguno Y subproductoS aprove
chables. el siete ochenta y uno por cientoPllrarel'hjlp- ,c(e "GQ:bre,
que adeudarán por la P. A, 74.01.E, segúnlas,.normasde valo~

ración vigentes.

- Bl Uno. Por cada cien autotransfol1na<iures de, setenta
y cinca W de potencia y peso, netouni1ar1<:1un(l con:t~do.s
cientos noventa y cinco kilogramos, '})I'eritun,enteexpor·
tados, podrán importarse con' franquicis",'aottülcetarla:

Once ~oma nueve kilogramos de hiJo (ij••. coQreesmalta~
do, de cero coma treinta a cero coma cincuenta mil:itne
tros de diámetro; y

Ciento dieciocho coma diez kilogramos,'dec.hapa l11ag~
nética, troquelada, de dos com~' seis'WiKg,' ,

De 'dichas cantidades se considerarán merm!f.,S elQuce coma
noventa y cuatro por ciento para la()hapamfl.¡~:ré-tica.. qu~ no
devengarán derecQ.o arancelartoal,LUio. ,Y 'su})pMuC:t;()s'apro~
vE;chables. el siete coma cincuenta y seis l)or'C:iento 'AAra, el
hilo de cobre adeudables por la P. A~ 'T4~OLE,; Segl),li las nor~
mas de valoración vigentes.

Dos. Por cada cien autotransfwmadores de: ci;~mto éincuen~
ta W de potencia y peso neto unitario uno.CQl11jil. ·.setecientósse
tenta. kilogram:os, previamente exportados,'· 'pO(lt'~n .importarse
con franquicia arancelaria:

- Dieciséis coma ochenta kilogramos. de btlo. d$> cobre 6Sw
maltado. de cero coma treinta'a c~f'O coma···.tincuenta ..rn1
Umetros de diámetro; y

Ciento cincuenta y C\lAtro comaciucuSfita ldlQgr~mos,
de chapa magnética. troquelada,' dedos. <:o;nu~ setisW!K:gr.

De dicba~ cantidades se considerarán. mermas';"eJ .on~ .coma
noventa y SIete por ciento para la chapa Ill~n~tlc::a"que,node
vengarán derecho arancelario. alguno. ,. .•$tibpJiQd1J.étós;"~rove
chables. el siete coma .setenta y cuatrpporci8J.ÍtQ,p,ra, el hilQ
de cobr:e. adeudables por la P. A. 74.0,LE.segt\n\las:jionnRS de
valoracIón vigentes. ' ."

Tres. Por cada cien. autotransformadoresdet,reseieritcls. W.
de potencia y peso neto un~tario. dos coma *QVecientp, cin...
cuenta y seis kilogramos. preViamenteeltportad,os ·.podí'éntm-
portarse con franquiciaarc\ncelar1a: .. .' "'. "

- Cuarenta coma diez kilogramos dé hito .~,cottrtf @mal,~
tado de cero coma cincuenta y uno acet'O coma op':ttenta
milímetros de diámetro; y ,

Doscientos' cincuenta y nueve coma. ClqPU611ta ,knogra~
mos de chapa magnética, troquelada," de~ascoma
seís W /Kgr. e

. Se considerarán subproductos elslate com. setenta<'y $res 'pOr
CIento para el hilo de cobre, ·adeudablespo",>l.:P:.A~7";OLE~;
y mermas el once coma noventa y eincop;oT':cCient.ol»U'. ,la
chapa lilsgn6tica, que no deven¡al'án de,recho·:ata.ntelario al
guno.

Cuatro. Por cada cien autotransfonnadores de cuatrocienbs
cincuenta W. de potencias y peso neto :unitario tres comStJUB
tracia.ntos noventa y cinco kilogramos, previamente exportados,
podrán importarse con franquicia arancelaria:

- Cincuenta y dQs coma diez kilogramós de hilo de cobre
esmaltado, de cero coma. cincuenta y uno a cero coma
ochenta milimetros de diámetro; y

Doscientos noventa y uno COma noventa kilogramos de
chapa magnética, troquelada, de dos coma seis W/kilo4

gramo.

Se considerarán, subproductos el siete coma ochenta y siete
por cientO--para el hilo de cobre. adeudables perla P. A. 7H}1.E..
Y mermas. el once cQlrulnoventa y seis 'por ciento para la chapa
magnética, que no de\Tengaran derecho arancelario alguno,

Cinco. Porcada, cien autottansformadore:s de seiscientos W,
de potencl.8 Y peso 'neto unitario 'de·· tres coma novecientos
tl'eintay cínco kHogramos, previamente ~xportados. podrán
importarscon franquicia aranceJaria: '

- SeSéritll y cUatro kilogramos de hilo de cobre esmaltado,
de t.Qro coma QChent.ay uno a uno coma veinticinco mi~

Hm~ro8 de diámetro; y
Trescientos cincuenta y jos coma diez kilogramos de

chap$ magnética. troquelada, de dos coma seis W /Kgr.

Se conside~ráns.ubpro-ductos el sietewma,·oehenta y uno por
ci~ntoparaelhilode'cobre,ad~udable$pótla P. A. 74.01.E" Y
mermas, él on-cecomanltventil y seis por' ciento para ·la chapa
magn4ti~.queno d~venglu'ánderecho, ar(\n~iario alguno.

Seis.. PorCada'chm autotranaformadore.s.de ·setecientos cin
cuenta. W de: potencia .•.. yp~so ne-tounitario de cinco coma.
ciento novf3ntakHogramos, p'r~viament.eexportados.podrán im·
portarse' con franquioia. arancelalia:

- Naventa y dos' coma setenta kilogtamos de hilo de cobre
esma1tado,de· cero :coma ochenta y uno auno coma vein
tiein.<:oroHímetros de .diámetro; y

Cuatrocientos. cincuenta' y cineQcoma cincuenta kilo
gramos de chapa •magnética troquelada, de dos coma
seis W/Kgr.

Se e9rtsid€~án subproductos' el siete coma setenta y siete
por ciento para el hilo de cobre, adeudabJe por la partida
arancelaria ~ROt.:E, Y. JIlermas, el' once coma ,noventa y seis .por
ciento para lA chapa magnética, que no dEtVengarán derecho
atancelario'~guno.

Siete. Porcada cíen auto transformadores de mil W, de pOw
teneia. y paso· neto unitario de seis comn setecientos setenta. ki
lugramos, previamenteerportados, podrán importarse con fran
quid'. arancels·tia:

_ Ciento trece' coma cuarenta kilogra.mos de hiJo de cobre
esmaltado, de uno coma die2. Se dos cofiía treinta rniHme~

tras de diámetro; y
Quinientos seis coma sesenta kilogramos de chapa mag4

néUca.ti"oquelada.de dos coma f'eis WlKgr.

Se considerarán subproductos el siete coma ochenta ycmco
por ciento para el hHodecobre; adeudables ·por la partida
arancelaria 74.0,LE, y rMTmas. ~I once coma noventa. y seis por
Ciento, para le. chapa magnética, que no devengarán derecho
aranceJari<la.lguno.

Ocho. Por cada cien.autótransformadore.s de mil quinien
tos W, di potencia y peS(l neto unitario de ocho coma cero se
senta. kilogramos, se pOdrán' jrnpórtar con franquicia arancew

latia:

- Ci.entp treinta y nueve coma cl.;arenta kiJogramos de hiJo
de cobre esmaltado; de uno coma veintiséis a dos coma
treinta milímetros. de diámetro; y

Setecientos trece coma. noventa kilogramos de chapa.
magnética; troquelada, de dos coma seis W IKgr.

Se·considérarAn>subproductos.l31 siete coma ochenta y dos por
cIento para el hilo de cobre. adeudabl& por la P. A. 74.0LE;
Y mermas. el once coma noventa. y seis por loo. para la ,chapa
magnética. que· no'devengaran derechoarance1ar1o alguno.

Nue"e. p:0r cada cien autotransfonn,ad9resde dosmU W. de
PCltencía y pes.o neto W'litario.de diez coma. d9scfentos cuarenta
kílogramo~. se podránimpoi'tar •. :con franq,uicia arancelaria:

- Ciento setenta. Y' cinco. co-mavein.te kUogramos de hilo
de cobreesmaJtado. de ,uno comaveintíséis a dos coma
treintannlímetrQS,.d6 diámetro¡y

NOvecientos. cu:arentl1 coma cincuenta kilogramos de
chapa magnética; troquelada, de. dos coma seis W/Kgr.

Se consideraran subp~uctoseisiete coma'ochentay dos por
ciento para .. el, hilo decobre¡ adéudables'por .la P.. A. 74.01,E, Y
mermas;el,oh~~ C()manoyenta1' seispor'cl:ento para la ,chapa
magnética.. qUenodeven~arán der&cho: aran~larloalguno-.

Diez. PO!cad~·ti&nautotransf0rtna4or.esde'tres:.mil W. de
potencia y peso netounitlirio.de catorcaooRJacfento veinte' ki~
logramos. " pod~1mportar' confra.Iulu1ci& arancelaria.:
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- Doscientos cincuenta y cuatro coma noventa kilogramos
de hilo de cobre esmaltado. de uno coma veintiséis a dos
coma treintá milímetros de diámetro; y

Mil trescientos diecinueve c{¡ma treinta kilogramos de
dlap~t magnética. de dos coma seis W IKgr.

Se consideran subproductos el siete coma ochenta y uno por
ciento para el hilo de cobre, adeudables por la P. A. 74.01.E, Y
mermas, el once coma noventa y seis por ciento para la chapa
magnética, que no devengarán derecho arancelario alguno.

el Por lo que respecta a los estabilizadores modelo dos mil
tres~ientos catorce, sin montar y sin hilo de cobre esmaltado.
los efectos contables serán:

- Por cada cien estabilizadores sin montar, previamente
exportados. se podrán importar con franquicia arance
laria:

Quinientos sesenta y ocho coma cincuenta kilogramos
de chapa magnética, de uno coma alete W /Kgr.

Cuarenta y un kilogramos de resina de acrilo~butadie~
no-estiraDo (AES).

Cien condensadores fijo'J de papel de las características
descrita~ en el apartado A).

Cien interruptores basculantes monocontacto, de las
características descritas en el apartado Al.

Dentro de estas cantidades se considerarán mermas. que no
devengarán derecho arancelario I'.lguno, el once coma noventa
y. seis pOI ciento de la chapa magnética, y el cuatro coma
ochenta y ocho por ciento de la resina ABS a importar.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienenatribu!dos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el veinticuatro de ·loviembre de mil novecientos
setenta y do~ (excepto para el punto Cl, para el cual y en 10
que respects. a ocho mil estabi1izador~s, modelo dos mil tres
cientos catorce, desmontados y sin los bobinados de hilo de
cobre, qu.... se consignaron a la firma portuguesa' "Telefac, Soco
Ind. Luso~Española, Lda, de Elvas-, la fecha de retroactivodad
será la de veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y
dos) hasta: la fecha de la presente concesión, si reúnen los re
quisitos de la norma doce, dos.a) de las contenidas en la Or~

den ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de
marzo Oe mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a
que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro
del plazo de un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto dos mil ochocientos uno/mil novecientos setenta .y
dos, de quince de septiembre, que aho-ra~se amplía.

Asf Jo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid
a veintidos de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de CcmerclO,
AGUSTIN COTORl-:UELO 5ENDAGORTA

DECRETO 18781197.'3, de 28 de junio, por el Que se
modifica el regimen de leposición con franquicia
arancelaria concedido a «li.iectrolists del Cobre, So
eíedad Anónima.. , por Dec'·'Ho408811964, de 10 -::le
diciembre, y Posteriores Clmpliaciones v modfflca
ciones, en el sentido de dar nueva rédacción al
articulo segundo.

La firma "Electrolisis del Cobre, S. A.-, concesionaria del
regimen de reposición con franquicia arancelaria por Decreto
cuatro mil ochenta y ocho/mil novecientos sesenta y cuatro, de
diez de diciembre, y posteriores ampliaciones y modificaciones
para la importación de cobr.e blister y chatarra de cobre, p0r
exportad.ones previamen~ realizapas de lingote y cátodos de
cobre afmados electrolitIcamente, solicita su modifícación e;n
el sentido de dar nueva redacción ~"- su artículo segundo.

La operación solicitada satisface los fines. propuestos en la
Ley reguladora del régimpn de reposición con franquicia aran
celaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos, y las normas provisionales dictadas para su aplicación
de quince de marzo de m,il novecíentos sesenta y tres. y sé
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones.

En' su virtud, a propuesta del Ministro de· Comercio y pre
via deJiberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a "Electrolisis del Cobre,Sa
ciedad Anónima-, con domicilio en Batista, numero tres, Bar~

celona, en el sentido de dar nueva redacción a su articulo
segundo, que quedará redactado como sigue~

'::,:>,l' ':<:
.Artículo segundo.....;,,;~bles se establece qUe por

cada ciar.. kílogramos, PFélif~":'expcrtados, de hngotes O
cátodos. podrán importarse tot't franquicia arancelaria ciento
cinGO coma doscientos setenta y cinco kilogramos de cobre con
tenido. en cobre blister o ciento siete coma quinientos sesenta
y cinco kilogramos (ciento siete kilos con quinientos sesenta
y cinco gramos! de cobre contenido en chatarra de cobre.

S') ccnsideran mermas el cero coma cinco por ciento de las
materias primas importadas, que no devengarán derecho aran
celario alguno, y subproductos aprovechables, el cuatro coma
cinco por ciento del cobre blister, y el seis coma cinco por
ciento de la chatarra de cobre importados, que adeudarán se
gím su propia naturaleza por la partida arancelaria veintiséis
punto cero tres punto e, de acuerdo con las normas -de valo
ración vigentes."

Los teneficios del régimen ~de reposición deducidos de la mo
dificación que ahora se concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el treinta de marzo de mil novecientos setenta y tres
hasta fa fecha de la presente concesión, si reúnen los requisitos
de la norma. doce, dos al de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo
de mil Ilovecientos sesenta y tres. Las importaciones a que den
lugar taies exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo
de un año a contar de la aludida fecha de concesión;

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto cuatro mil ochenta y ocho/mil novecientos sesen
ta y cuatro, de diez de diciembre, que ahora se modifica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
AGUS'IIN CQTORRUElO SENDAGORTA

DECRETO 1879/1973, de 28 oIfie junjo, por el que .<;8
amplia el régimen de reposición con franquicilS
arancelaria concedido a c.Nutrexpa., S. A_ .• por
Decreto 1373/1971, de 3 de junio. en el sentido fU
incluir entre las mercancías de importación nueva.
mater-i¡¡s primas por exportaciones, previamente
realizadas, de un preparado alimenticio denominado
c.Ergoplasmon...

La firma ~Nutrexoa S. A ... , concesionaria del régimen de re
posición con franquici~·arancelaria,por Decreto mil tresci~nt~9
setenta y tres/mil novecientos setenta y uno, de tres de JunIO
(.Boletín Oficial del Estado.. del veintinueve), para la importa.
ción de torta de cacao y azúcar, por exportaciones previamente
realizadas .del producto alimenticio denominado ~Cola~Cao.. , so~
licita incluir entre. las mercancías de importaCión, la mezcla
vitamínica, por exportaciones, previamente realizadas, del prepa
rado alimenticio denominado "Ergoplasmon...

La operación solicitada satisface ~o~ fines propues.t~s en la
Ley reguladora del régirne:i de repOSICIón con franqUICIa aran
celaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta
y dos y las norma:=; provisionales dictadas para su' aplicación,
de qt.ince de marzo de mil novecientos sesenta y tre~l!.~ han
cumplido los requisitos qU~ se estab~e~enen ambas di~slcIone.s.

En su virtud, a propuest.a del MInIstro- de Comerc1o y preVIa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del di.
veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo tmico.-Se amplía. el régimen de reposición con fr&D~
quieia arancelaria concedido a c.Nutrexpa, S. A.-, con domicilio
en Barcelona·trece, c"lle de Lepanto, números cuatrocientos die~
cuatrocientos catorce, por Decreto mil trescientos setenta y tres!
mil novecientos setenta y uno, de tres de junio. en el sentido
de incluir entre las mercancías de importación la mezcla vita~
minica (P. A. 21.07. D> de la composición siguiente:

Vitamina A (acetato) . 15,400 %
Vitamina D {colesterina} 0,015 %
Vitámina E (recubierta 25 %) ........• 30,800 %
Vitamina B CribofIavina) .............•. 1,200 %
Tia'mina mononitrato (5) ........••••••• 1,200 %
Piridoxina clorhidrato lB) •. ,.•..... ,. 1,2« %
Pantotenato cálcico .., , ,. 6,000 %
Nicotinamida 11,000 %
Excipiente lactosa 33,185 %

por exportaciones previamente r€alizadas del preparado alimen
ticio .-Ergoplasmon. (P. A. 18.(6), de la siguiente composición
centesimal:

- 57,47 % de azúcar;
- 23,20 % de ~cao desgrasado;
- 0,22 % de mezcla vitamínica, y
- 19,11 % de otras materias.


